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A ñ o 4 l 9 8 0 Jueves 22 de Mayo de 1980 Núm. 121 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La* leyes, órdenes y anuncios qne hayan de lnaertar-
r* an los BOLETINES OFICIALES Se han de mandar al Jefe 
tantico respectivo, por onyo oondnoto se pasarán a loa 
tditorea de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Sa publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresnelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.842.—APARTADO 820 

DB D I E Z A D O O B Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A DK I N S E R C I O N ! » 

OENTROS OFICIALES D B MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetaa; trimestre, 8; aemestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FDEKA DE MADRID,—Trimestre, 18 pesetaa; ae
mestre, 24 Jy nn año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . - En esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al ano, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
Dalle de Peligros, 8, entresnelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
dlreotanictile poi medio de oarta a la Administraoión. oon inclu
sión del importe del tiempo do abono en letra de fácil oobro. 

Añonólos procedente* de la S-reeleaM-
•iraa Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,50 pe 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id ra oflolalsa, linea o fraeeióo 1,00 • 
Idem partioulares 1,00 
Número •ue>l'to, OO oéntlmoa 

A p«trtloul«r<»«. SO oént i M 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e ta
lantes y demás personas de la Augus 
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
l a d en su importante salud. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría 
E n cumplimiento de lo prevenido en 

el artíoulo 3.° del Real deoreto de 14 
de A b r i l de 1916 y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto 
que se anunoie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, 
las cátedras de Geografía e Historia 
de los Institutos elementales femeni
nos de Madrid y Baroelona, denomi
nados «Infanta Beatriz e Infanta Ma
ría Crist ina», y de los nacionales de 
Segunda enseñanza de Alcoy , Ponte
vedra y Baeza, dotadas oon el sueldo 
anual de 4.000 pesetas. 

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artíoulo 6.* 
del Real deoreto de 8 de A b r i l de 
1910: 

1. a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 167 de la ley 
de Instruooión públioa de 9 de Sep
tiembre de 1857. 

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejeroer oargo públioo. 

3. * Haber oumplido veint iún afios 
de edad. 

4. * Tener el tí tulo correspondiente 
para el desempeño de la vaoante o el 
certificado de aprobaoión de todas las 
asignaturas de la Faoultad correspon
diente, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido t í tulo acadé
mico, cuyas oondiciones habrán de 
acreditarse antes de terminar el plazo 
de la oonvooatoria. 

L a apreciación de estas condioiones 
oorresponde exclusivamente al Minie 
torio de Instruooión pública y Bellas 
Artes. 

Los aspirantes presentarán sus soli 
oitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publioación de este 
•nuncio en la Gaceta de Madrid, aoom 

panadas de los documentos que justi 
fiquen su oapaoidad legal, pudiendo 
también aoreditar los méritos y servi
oios a que se refiere en el artíoulo 7.° 
del Reglamento de 8 de A b r i l de 1910. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bas tará acreditar, me
diante reoibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Adminis t ración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados dooumentos y tra
bajos. 

E l día que los aspirantes deban pre 
sentarse al Tribunal para dar oomien-
zo a los ejeroioios ent regarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
dootrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los ouales 
no podrán ser admitidos a tomar parte 
en las oposiciones, y el recibo de haber 
abonado los de rechos correspon
dientes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S de las provin
oias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo onal 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid, 30 de A b r i l de 1930.-E1 
Subsecretario, (Firmado). 

(Núm.—1.083) (E.—190) 

Artmin¡stración del Correo Centra l 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú 
blioa, en automóvil , entre la estaoión 
férrea de Carabafia y la oficina del 
Ramo en Estremera (20 ki lómetros) , 
bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en esta A d 
ministraoión del Correo Central, con 
arreglo a lo preceptuado en el Capítu
lo I del titulo 2.° del Reglam nto para 
el régimen y servioio del Ramo de 
Correos y modificaciones introducidas 
por Real deoreto de 21 de Marzo de 
1907, (se advierte al públioo que se 
admitirán las proposioiones, extendi
das en papel timbrado de la oíase sex
ta (3,60), que se presenten en esta A d 
ministraoión del Correo Central, pre 
vio oumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de 
Haoienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 9 de Junio próximo, a las 

diecisiete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Adminis
traoión del Correo Central (Palaoio de 
Comunicaciones), el día 14 del indica
do Junio, a las onoe horas, ante el 
Administrador de la misma. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.—El 
Administrador (Firmado). 

(Núm. 1.082) (E.—192) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 
tazgedoe do primen Instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
trece del actual, en el juicio ejecutivo 
por el prooedimiento del artículo oien
to treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
instados por D . Jaointo Panoorbo M u 
fioz, oontra D . José Delgado Blanco, 
que radioa en la Secretaría de don 
Juan García Inés , se anunoia, por pri
mera vez, la venta en pública subas
ta, en la oantidad de diez mi l pesetas, 
fijada para este efecto en la oláusnla 
séptima de la esoritura que sirve de 
base a los autos, de la siguiente 

Finca 
Una oasa, en oonstruooión, en esta 

Corte, en la primera zona del 
Ensanche, manzana ciento vein
tiouatro, con faenada a la calle 
de Alenza, señalada con el nú
mero dieciocho provisional, ba
rrio del Hipódromo, distrito 
municipal de Chamberí, corres
pondiente a la segunda seooión 
del Registro de la Propiedad 
del Norte, de esta V i l l a , que 
oonstará de oinco plantas y pa
tios, que linda: al Oeste o fa
ohada, con la oalle de Alenza; 
por la dereoha, entrando, al 
Sur, con terreno de dofia Rosa 
Millenet; por la izquierda, al 
Norte, con terreno de I». Juan 
Latorre, y por el fondo, al 
Este, oon terreno de dofia Rosa 
Millenet; que ooupa una super 
fioie de oiento sesenta y seis 
metros ouadrados sesenta y oua
tro decímetros, e .uivalentes a 
dos mi l oiento cuarenta y seis 
pies ouadrados treinta y dos 
centésimas de otro, de los cua 
les se destinan a edificación 
oiento cuarenta y un metros 
ouadrados sesenta y oinoo decí

metros, equivalentes a m i l 
oohocientos veinticuatro pies 
ouadrados ouarenta y oinoo cen
tésimas de otro, y el resto a 
patio. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veinticuatro de Junio p ró
ximo, a las dooe; previniéndose. 

Que no se admit irán posturas infe
riores a las diez mi l pesetas. 

Que para tomar parte eu la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por oiento de la que sirve de 
tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efeotivo dentro de ios ooho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que les autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en l a 
Seoretaría de D . Juan Garoia Inés , 
donde radioan los autos. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, catorce de Mayo de mil no
veoientos treinta, 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . ° 
Salvador Alaroón 

( A . - 8 9 9 ) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud de providenoia dictada 
en este día, en el sumario número 543 
de 1925, por uso de armas sin lioenoia, 
oontra Enrique Gallo Begué, en oum
plimiento de orden de la Superioridad, 
se deja sin efecto la requisitoria publi
oada en el B O L E T Í N OFICIAL, corres
pondiente al dia 30 de Junio de 1927, 
en la que se emplazaba a dioho proce
sado para que en el término de diea 
días compareciese ante este Juzgado 
de Buenavista, Seoretaría de D . Juan 
León, para oumplir la pena que le ha 
bía sido impuesta en dioho sumario. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.— E l 
Seoretario, Juan León.—Visto Bueno, 
Miguel Torres. 

(B.—878) 



AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E O R E T A R Í A 

Presupuesto de 1930 Mes de Mayo 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 666 del Estatuto Municipal. 

C A P I T U L O PRIMERO.-Obligaciones 
generales 

Artículo 1.°— Censos 
— 2.°—Pensiones * *.• 
— 3.°—Operaciones de crédito muni

cipal 
4.*—Créditos reconocidos 

— 5.*—Litigios 
— 6.°—Contingentes 
— 7.* —Contribuciones e Impuestos • • 
— 8.°—Anuncios y suscripciones . . . 
— 9.'—Indemnizaciones 
— 10. —Compromisos varios 
mmi 11.— Cargas por servicios del Estado 

C A P I T U L O 11.—Representación 
municipal 

Artículo 1.°—Del Excmo. Ayuntamiento . . 
— 2. a—Del excelentísimo 8r. Alcalde 
— X*-De los Tenientes Alcaldes y 

Concejales jurados 

C A P I T U L O III.— Vigilancia 
y seguridad 

Artioulo 1.°— Guardia municipal 
— 2.°—Socorro de incendios y salva

mento . 

C A P I T U L O I V . - Pulida urbana 
y rural 

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos 

— 2.° Mercados y puestos públicos. . 
— 3.°—Mataderos 
— 5.° Guardería rural . . . . . . . 
— 7.° - Extinción de animales dañinos. 
— 8.°—Gastos generales 

C A P I T U L O Y .—Recaudación 

Articulo 1.°—Administración, inspección, vi
gilancia e i n v e s t i g a c i ó n . . . . 

— 2.-—Recaudadores 
•— 3.°— Premios de recaudación . . . 
— 4.°— Participes en exacciones mu

nicipales 

C A P I T U L O V I . - Personal y material 
de oficinas 

Artioulo 1.°—De oficinas centrales 
— 2.°—De otras oficinas 

C A P I T U L O V I I - S a l u b r i d a d 
e Higiene 

Articulo 1.°-- Aguas potables y resignarías . 
— 2.*—Limpieza de la v i* públioa. . . 
— 8.°—Cementerios 
— 4.°— Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de va
cunas 

— 6»°—Desinfección • • 
— 6.°— Epidemias 
— 8.° Inspección sanitaria de locales. 
— 9.°—Higiene pecuaria 

C A P I T U L O VI I I — Beneficencia 

Médicos farmacéu-Articulo 1.°—Auxilios 
ticos . 

— 2.° Hospitales municipales . . . . 
— 8.a—Instituciones benéficas munici

pales 
— 4.° Socorro y conducción de pobres 

transeúntes y emigrados pobres. 

727.543 11 
24.265 81 

170 383 12 
194 37 

290.087 70 
861.888 54 
31.702 71 

40 191 97 
31.410 52 

a 
583 83 
171 66 

755.986 58 

191.746 20 
2 166 66 

190.011 92 

383.923 78 

Presupuesto Ci «ditos 
ordinario incorporado* 
Peseta* Pesetas 

» > 
127.272 72 » 

• > 
26.308 07 > 

> > 
458 607 77 a 
100.746 52 • 

• 
> » 

8.833 38 > 
1 666 66 » 

722.935 07 > 

» » 
3.708 33 > 

3.588 88 > 

7.291 66 > 

331.201 35 

75.062 50 • 

406.263 75 > 

Totales 
por capítulos 

Peseta» 

722.935 07 

7.291 66 

406.268 75 

922.385 91 > 922 385 91 

154 262 39 > 

1 541 66 » 
27 500 — > 

4.166 66 » 

187.470 71 » 187.470 71 
• 

320 672 60 • 
60 688 76 > 

381.211 35 > 881.211 35 

» 
» 
» 

> 

> 
« 
» 
» 

755.986 53 

» 

388.923 78 

C A P I T U L O I X — Asistencia social 

Artículo I O - J u n t a s locales . 
— 2.°—Fomento de casas baratas. . . 
— 8.°—Seguros sociales 
— 4.° - Retiros obreros 
— 7.°—Atenciones diversa* 

C A P I T U L O X . — I n s t r u c d ó n pública 

Articulo 1.*—Prestaciones al Estado de ser
vicios de Instrucción primaría. 

— 2."—Escuelas municipales de Ins
trucción primaría 

— 8.* —Instituciones escolares . . . . 
— 4.*—Enseñanzas especiales 
— 5.°— Escuelas y talleres profesio

nales 
— 6.°—Instituciones culturales.... 

C A P I T U L O XI. - Obras pública» 

Artioulo 1.' —Edificaciones 
— 2.'—Expropiaciones para aperturas 

y ensanche de vfas públioas . . 
- 8.°-Vías públicas. < 

— 6,*- Parques y Jardines 

C A P I T U L O XII.—Montes 

Artículo 3.° Deslinde y amojonamiento. . • 

C A P I T U L O X I I I . — Fomento 
de los intereses comunales 

Artículo 8.° — Ferias, exposiciones, concur
sos, funciones y festejos.. . . 

O A P I T O L O X I V . -Mancomunidades 

Articulo únioo. Mancomunidades 

C A P I T U L O XV.—Entidades menores 

Articulo únioo. Entidades menores. . . . 

C A P I T U L O XVI.—Agrupación forzo
sa de Munidpios 

Artículo único. Agrupación forzosa de Mu
nicipios 

C A P I T U L O XVII.—Imprevistos 

Articulo único. Imprevistos 

C A P I T U L O X V I I I . -Resultas 
Articulo únioo. Obligaciones de presupues

tos cerrados 

TOTAi -

68.490 17 

Presupuesto 
ordinario 

Crédito» 
incorporado* 

Pesetas Pesetas 

3.260 — 
338 83 

7.083 88 
14.600 — 
1.665 76 

» 
» 
• 
» 
» 

26.982 42 > 

72.791 66 > 

92.309 60 
1.987 C8 

25 097 50 

» 
• 
» 

7.882 70 
60.261 87 

1 
» 

260 830 41 » 

26.960 62 fe 

500 — 
321.288 04 
217.965 62 

500 — 
321.288 04 
217.965 62 

» 
> 

566.709 28 • 

> > 

4 

> » 

» > 

c > 

Totales 
por c»pi tolos 

fesela» 

26.932 42 

260.380 41 

566.709 28 

63.490 17 

4.684.981 04 

Madrid, 23 de A b r i l de 1930.—El Secretario Mariano Berdejo. 

(Núm. 1.044) 

KDIOTO 
E n virtud de providenoia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por el Banco 
Popular de León X I I I , representado 
por el Proourador D . Mariano Albé-
niz, oontra D . Ju l i án Fernández A l 
varez, sobre pago de treinta y un mi l 
quinientas cuarenta y ocho pesetas 
oinouenta y oinco céntimos, intereses 
y costas por él procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipoteoaria, se saca 
a la venta, en pública subasta y por 
tercera vez, la finoa especialmente hi
potecada, y que es la siguiente: 
Una finca situada en término munioi

pal de Pozuelo de Alaroón, 
partido judioial de Navaloarne
ro, muy próxima a la línea del 
ferrooarril del Norte y al sitio 
denominado Perochoa, estando 
oonstituída por una extensión 
de terreno oon la superfioie no 

rizontal de dos mi l quinoe me
tros dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a veinticinco mil 
novecientos oinouenta y tres 
pies cuadrados y ouarenta y 
oinoo décimas de otro. Lindan
te: al Norte o frente, con la oa
lle particular de Florentino 
Granizo, por donde ha de tener 
su entrada, en linea de ouaren
ta y oinco metros ochenta y 
siete decímetros; Sur o espal
da, en línea de ouarenta y cua
tro metros dieoisiete oentíme
tros, oon finoa de doña Modes
ta Ut r i l l a , antes Anselmo Re
vi l l a ; al Este, izquierda, en
trando, en línea de oinouenta y 
un metros oinouenta centíme
tros, y al Poniente o derecha, 
en línea de ouarenta y dos me
tros sesenta y ocho oentíme
tros, con el resto de una finoa 
que se segregó, propiedad de 
los sefiores Granizo. Dentro de 
la preoitada superfioie se está 
oonstruyendo un hotel, que 



constará de sótano en la parte 
de la terraza, cubierta y serré; 
planta baja y desván habitable 
en la parte central del edifioio. 
Ademad, en el ángulo formado 
por los linderos 8nr y Este del 
terreno, hay construido nn pe
queño pabellón de ouatro me
tros ouarenta oentimetros, por 
tres metros treinta y oinoo oen
t ímetros, destinado a central 
eléotrioa para el suministro de 
luz en el hotel y la parte alta 
a palomar. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de Junio próximo, a las 
onoe de su mafiana, bajo las oondioio
nes siguientes: 

Esta teroera subasta se oelebrará 
sin sujeoión a tipo, y para tomar parte 
en la misma, deberán oonsignar los 
lioitadores el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda y exhibir 
su cédula personal, sin ouyos requisi
tos no serán admitidos. 

Los autos y la oertifioaoión del Be
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, entendiéndose que 
todo lioitador aoepta oomo bastante 
la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
l a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dieoinueve de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Laooste 

V.° B.° 
E l J u e s , 

J o s é A l v a r e z 

( A . - 8 9 7 ) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro v i 
denoia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia de! dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos promovidos por el Proou
rador Sr. Alonso, en nombre de don 
José González Diéguez, oontra don 
Luis Alvarez Fernández , sobre pago 
de pesetas, se saoan a la venta, en pú
blioa subasta, y por primera vez, los 
siguientes bienes: 

Una mesa de madera de nogal, oon 
oinoo cajones, y lunas sobre la misma. 

Una librería, con diván y dos cuer
pos pequeños laterales, con cristales 
verdes. 

Dos sillones forrados y otro igual. 
Cinoo sillones, tapizados en pana 

encarnada. 
Una máquina de escribir, maroa 

«Monart», modelo 3, número 115.957. 
Una oaja de caudales, de la Casa 

Iga r túa , pintada de enoarnado. 
Una lámpara de metal blanoo, oon 

siete luoes. 
Un comedor, compuesto de mesa, 

trinchero, aparador, vi t r ina de caoba; 
lámpara de bronce, de oinoo luoes y 
colgantes de cristal, y seis sillones de 
madera, forrados de hule verde; y 

U n piano, maroa «Pleller>. 
Para cuyo aoto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzgado, se ha se 
flalado el dia nueve de Junio próxi 
mo, a las onoe y media de sn mafiana. 

Serv i rá de tipo para el remate la 
oantidad de ouatro mi l oinouenta pe
setas en que han sido tasados. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de tan repetido tipo, 
el oual les será devuelto una vez ter
minado el aoto, exoepto al que resul
te mejor postor. 

Madrid, dieoinueve de Mayo de mi l 
noveoientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí , Fe rmín Suárez J iménez .— 
(Rubricados). 

Es oopia para su inseroión en el Be-
LETIN OFIOIAL de la provinoia. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suárez J iménez 

(A.—893) 
P A L A C I O 

KDIOTO 
E n virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el sefior D . José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instanoia del distrito de Pa
laoio de esta Capital, en los autos de 
juioio declarativo de mayor cuantía 
seguidos a instancia de D. Pedro A n 
tonio del Pozo Cuéllar, representado 
por el Procurador D . José O. Pons 
Cavaller, contra D . Pedro Mayoral 
P in i l l a , que lo está en los estrados 
del Juzgado por no haber compare 
cido, en reolamaoión de siete mi l se 
teoientas cuarenta y ocho pesetas con 
ouarenta y ooho céntimos de princi
pal, intereses y costas, se ha acorda
do, en atenoión a desconocerse su ac 
tual domioilio y paradero, notificar a 
dicho demandado, por medio del pre
sente edicto, la sentenoia dictada en 
los referidos autos, ouyo encabeza
miento, fallo y publicaoión dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

dieoisiete de septiembre de mi l nove 
cientos veintinueve.—El sefior don 
José González Llana y Fagoaga, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
Palaoio de la misma.—Habiendo vis
to los prooedentes autos de juicio de 
olarativo de mayor ouantía seguidos 
a instanoia de D . Pedro Antonio del 
Pozo y Cuéllar, mayor de edad, oasa
do, del oomeroio y veoino de esta Cor
te, defendido por el Letrado D . Luis 
Barrena y representado por el Proou
rador D . José Oriols Pons Cavaller, 
oontra D . Pedro Mayoral P in i l l a , tam 
bien mayor de edad y de la misma 
vecindad que el anterior, deolarado 
en rebeldía por no haber compareci
do, sobre pago de siete mi l setecien
tas ouarenta y ooho pesetas con cua
renta y ocho céntimos de prinoipal, 
intereses y oostas, 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno a don 

Pedro Mayoral P i n i l l a a pagar a don 
Pedro Antonio del Pozo Cuéllar el 
saldo a sn favor resultante de las 
cuentas habidas entre ambos por ope
raciones meroantiles, y , en tal con
cepto, a la suma de siete mil seteoien
tas ouarenta y ooho pesetas oon oua
renta y ooho céntimos, oon los inte
reses legales desde la interpelaoión 
judicial , oon expresa imposioión de 
costas. 

Así por esta mi sentenoia lo pro
nunoio. mando y firmo.—José Gonzá
lez Llana.—Rubricados. 

Publicación 
Leida y publioada ha sido la ante

rior sentenoia por el seflor Juez de 
primera instanoia de este distrito, que 
la suscribe, hal lándose oelebrando au
dienoia públioa, el mismo día de su fe
oha, de que yo, el Seoretario, doy fe. 
Ante mí , Guillermo Pérez Herrero.— 
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D. Pedio Mayo
ral P in i l l a , en atenoión a desconocerse 
sus actuales domioilio y paradero, ex 
pido el presente, oon el visto bueno 
del sefior Juez, que firmo en Madrid, 
a dieoisiete de enero de mil novecien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José González L lana 

(A.—901) 
G E T A F E 

KDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

oia de Getafe se tramita el expediente 
de deolaraoión de herederos abintes
tato de D . Luis Ulloa de la R iva , hijo 
de D. Benito y dofia Justina, soltero, 
natural de Esposende (Orense), que 
falleció en Carabanohel Al to , de este 
partido judioial, el día veintinueve de 
Enero de mi l noveoientos treinta, a los 
setenta y nueve afios de edad, compa
reciendo a reolamar su herenoia sus 
hermanos de doble vínoulo dofia Ramo
na, doña María del Carmen, dofia Ale 
jandra y doña María del Rosario Ulioa 
de la R iva , y sus sobrinos carnales 
don Benito, doña Alejandra, D . Ra
món, doña María y D . José Ulloa So-
telo, en representación de su padre 
don Eduardo Ul loa de la R i v a . 

Por el presente edioto se anunoia la 
muerte intestada de aquél, y se llama 
a los parientes del mismo que se crean 
con igual o mejor dereoho a sucederle 
que los expresados, para que, en el 
término de treinta días, oomparezoan 
a reclamarlo ante este Juzgado. 

Getafe, tres de Mayo de mi l nove
cientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
( A . - 9 0 0 ) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
Por el presente se hace saber: Que 

doña Isabel Fernández Orge, viuda 
del Registrador de la propiedad de 
este partido, D . Manuel Casas Bouza, 
fallecido el tres de Noviembre de mil 
noveoientos veintiséis, y que también 
había servido los de Val ls , en la pro
vinoia de Tarragona, y Puente Calde-
las, en la de Pontevedra, solicita la 
devoluoión de la fianza que tenia cons 
t i tuída en depósitos de metálico y 
valores públicos. 

L o que se anuncia por este segundo 
edioto, que se inser tará en la Gaceta 
de Madrid y el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que dedu 
cir presenten la oportuna reclamación 
en este Juzgado, en el plazo de tres 
meses. 

Chinohón, tres de Julio de mi l no 
veoientos veintinueve. 

E l Seoretario de gobierno, 
Juan Escand ías 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instanoia, 

Adolfo Alonso 
(Núm. 1.683) (A.—895) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

fior D . José Cortés y Lopes, Jues 
municipal del distrito del Hospioio de 
esta Corte, se sacan a la venta, en pú
blioa subasta, por segunda ves y oon 

la rebaja del veintioinoo por oiento, 
los bienes muebles embargados al de
mandado D . Franoisoo Calleja, dueño 
de la pensión «Family Honse», en los 
autos de juioio verbal oivil seguidos 
en este Juzgado bajo el número oien
to onoe de orden del presente afio, a 
instanoia del Proourador D . Mariano 
Albénis , oomo apoderado de D . Fer
nando Miranda, oontra expresado don 
Franoisco Calleja, sobre pago de oiento 
dieciséis pesetas oon oinouenta cénti
mos, y los que han sido tasados en la 
oantidad de doscientas setenta y oin
oo pesetas, obrando dichos bienes en 
poder del deudor, calle de Aloalá, nú
mero veintioinoo, y que son loe si
guientes: 

U n armario de madera de pino, 
grande, oon una luna en el oentro y 
dos puertas. 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, sita en 
la oalle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día cuatro de Junio 
próximo y hora de las dooe de su ma
fiana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
preoio del avalúo, y con la rebaja del 
veintioinoo por ciento; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por oiento, por lo menos, del 
importe de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
forma legal e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente edicto en Madrid, a veinti-
tiuno de mayo de mil novecientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

V . * B.° 
J o s é C o r t é s 

(A.—396) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n ejeouoión de sentenoia firme dio

tada por este Juzgado en autos de ju i 
oio verbal seguidos a instanoia del 
Proourador D . Fél ix Alonso Serna, en 
nombre y representación de D . Lu i s 
Gimeno Lizana, contra D . Vicente 
Cano R u i z , vecino de Cañaveras 
(Cuenca), sobre pago de pesetas, se 
aaea a la venta, en públioa subasta, 
una muía cerrada, pelo negro y de l a 
maroa, la cual le fué embargad* al de
mandado y ha sido tasada en ooho
oientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein
tiouatro de Junio próximo, a las once 
de su mañana , en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sita en la oalle de 
Belén, número dos, piso principal, 
oon arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mi l qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, seis de Mayo de mil nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serratacó 

V . # B.° 
E l Juez munioipal, 

Luis Casanova 
( A . - 8 9 2 ) 

I N C L U S A 

EDICTO 
E n los autos de juioio verbal oivil 

seguidos en este Juzgado, a instanoia 
del Proourador D . Fél ix Alonso Ser
na, en nombre y representación de 
don Máximo Ribagorda, oon D . F e l i 
ciano López, sobre pago de trescien
tas dieoisiete pesetas noventa oénti
mos, se sacan a la venta, en pública y 



primera subasta, los bienes que fue
ron embagados al demandado, y que 
han sido tasados en mi l trescientas 
sesenta y una pesetas, a ouyo fin se ha 
señalado el día treinta y uno del ao
tual, a las onoe de su mañana , en la 
Audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle de los Estudios, número tres, 
prinoipal, y bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

No se admit i rán posturas que no ou
bran las dos teroeras partes del valor 
de la tasaoión. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta ha

brá de consignarse, en la mesa del 
Juzgado o 3n el estableoimiento des
tinado a este efeoto, el diez por oiento 
del valor de la tasaoión. 

Tercera 
Podrán tomar parte en la subasta 

los lioitadores a oalidad de oeder a un 
terceto. 

Dado en Madrid, a nueve de Mayo 
de mi l noveoientos treinta.—Federico 
Enjuto.—Ante mí, Licenciado Gui
llermo J , Moreno.—Rubrioado. 

Para su fijación en el tablón de 
anunoios de este Juzgado, expido la 
presente, con el Visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a nueve de Mayo de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Guillermo J . Moreno 

V . ' B.° 
E l Juez munioipal, 

Federico Enjuto 
(A.—894) 

C E N T R O 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal de que 
después hará mención, se ha diotado 
la sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de Octubre de mi l nove
oientos veintinueve.— E l señor don 
Cándido Ju l ián G a r c í a Rodríguez, 
Juez munioipal del distrito del Cen
tro, ha visto los presentes autos de 
juioio verbal seguidos entre partes: de 
la una, oomo demandante, el Prooura
dor de los Tribunales D . Fernando 
Pinto Gómez, oomo apoderado de don 
Felipe Alonso Lamberty; y de la otra 
parte, oomo demandado, D . Enrique 
Beloso Bazán, veoino de esta Corte, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen por estar deolarado en rebeldía, 
sobre pago de seiscientas noventa y 
siete pesetas oohenta y oinoo cénti 
mos, valor de dos letras de cambio 
aceptadas y protestadas, oon sus gas
tos de resaca, intereses legales desde 
la fecha del protesto y oostas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado D . Enrique Beloso Bazán en la 
posición formulada de contrario, le 
debo oondenar y le condeno a que, tan 
pronto oomo esta sentenoia sea firme, 
pague a D . Felipe Alonso Lamberty, 
o a quien su dereoho represente, la 
oantidad de seiscientas noventa y 
siete pesetas ochenta y oinoo oénti
mos, por los oonoeptos que la deman
da expresa, más el interés legal del 
oapital de las letras de oambio desde 
las fechas de los respectivos protestos 
a las del oompleto pago, oon imposi
oión al demandado de las oostas del 
juioio. Así por esta mi sentenoia, qne 
por la rebeldía del demandado se noti
ficará en Estrados y publicará, en su 
oaso, en el B O L E T Í N O F I C I A L , lo pro
nunoio, mando y firmo.— Cándido J . 
García. 

Leída y publioada fué la anterior 
sentencia por el sefior Juez que la 
susoribe estando oelebrando audienoia 
públioa. 

Madrid, veintiooho de Ootubre de 
mi l noveoientos veintinueve.— Doy 
fe.—Ante mí, José Ballester. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia y sirva de noti
ficación en forma al demandado don 
Enrique Beloso Bazán, expido el pre 
senté, visado por Su Señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, 
a oatoroe de Dioiembre de mi l nove
cientos veintinueve. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Luis T . Bai l lo 

(A.—890) 
I N C L U S A 

E D I C T O 

E n virtud de proveído del Sr. Juez 
munioipal suplente de este distrito, 
recaído en los autos de juioio verbal 
seguidos a instancia de D . Franoisoo 
Llacuri , oontra D . Eranoisoo Gai cía 
Ortega, bajo el número treinta y oua
tro de orden del oorriente año, se sa
oan a la venta, en públioa subasta y 
por primera vez, dos básculas de fuer
za eléotrioa de quince kilos oada una, 
marca «Berkel», y una oortadora de 
fiambres número 105.649, de la mis 
ma marca, por el preoio de la tasación 
que es de mil ochocientas pesetas. 

Para el remate que tendrá lugar en 
la >ala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de los Estudios, núme 
ro tres, prinoipal, se ha señalado el 
día diez de Junio próximo, a las onoe 
y treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del preoio de la ta 
sación. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no oubran las dos terceras partes de 
dioho precio; y 

Tercera 
Que las posturas podrán hacerse a 

calidad de oeder a uu teroero. 
Dado en Madrid, a dieciséis de Ma 

yo de mil novecientos treinta.—Ju 
lien Muñoz.—Ante mí, Lioenoiado 
Guillermo J . Moreno.—Rubricados. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis 
de Mayo de mil novecientos treinta. 

Guillermo J . Moreno 
V . 0 B . * 

E l Juez munioipal, 
Ju l ián Mufioz 

(A.—891) 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR 

Autorizado este Parque para la ad 
qnisioión, por subasta, del material 
quirúrgico, mobiliario quirúrgico, apó 
sitos y vendajes, material de sutura, 
tejidos y cueros, efectos de goma, ma
terial fotográfico, material radiográfí 
oo, material eleotro médioo, material 
de ambulancias y desinfección y ma
terial de laboratorio, que en detalle 
consta en el pliego de oondioiones téc
nicas, se haoe presente que el aoto 
tendrá lugar el día 23 de Junio, a las 
diez horas del mismo, ante Tribunal 
por mí presidido. 

Los pliegos de oondioiones técnicas 
y legales, qne no se publican por sa 
mucha extensión, se enouentran a la i 
disposición del públioo todos los dias 

laborables, de las diez a las trece ho
ras, en este Estableoimiento, paseo de 
las Delicias, 46. 

E l preoio límite para cada uno de 
los efeotos o artíoulos es el que se se
ñala en el pliego de oondioiones téc
nicas. 

Para poder tomar parte en la subas
ta, los lioitadores presentarán sus pro
posioiones en papel sellado de la oíase 
8. a, en pliego oerrado, ajustándose en 
lo esenoial al modelo inserto a oonti
nuaoión y pudiendo éstas ser por gru
pos completos o por oada oíase del 
material que los constituye, pero oon 
separación la seooión 3.* de la 13. a 

Acompañarán los lioitadores a las 
proposioiones la carta de pago que 
justifique haber heohó el depósito del 
5 por 100 del importe de la oferta en 
la Caja General de Depósitos, en me
tálioo o en papel del Estado, valorado 
al preoio de la ootización del mes an
terior, o por su valor nominal en los 
t í tulos que tienen este privilegio; el 
úl t imo reoibo de la contribución in
dustrial, según el concepto que com
parezca el firmante; el recibo que jus
tifique el ingreso de la ouota del Reti
ro Obrero del mes anterior; el oertifí
oado expedido por el Comité regulador 
de la Producción industrial, si son 
productores, y los apoderados el po
der notarial otorgado a sn favor. Tam
bién deberán acompafiar los certifica 
dos a que haoen referencia el Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1929 y 
Real decreto ley de 24 de Diciembre 
de 1928. 

Por separado de los pliegos, pre 
sentarán los licitadores la cédula per 
sonal o pasaporte de extranjería, que 
le será devuelto una vez tomada nota 
en los sobres de los pliegos. 

Si al hacer una adjudioación lo fue
ra en precio que diese lugar a benefi 
oio para el servicio, el importe del 
saldo a favor podrá aplicarse a la ad-
quisión de mayor número de efectos, 
si asi conviniere (Real orden de 9 de 
A b r i l de 1930). 

Para el caso que dos o más proposi
oiones iguales dejasen en suspenso la 
adjudioación, se verificará la lioita
oión por pujas a la llana, durante 
quinoe minutos, decidiéndose por sor
teo de subsistir la igualdad. 

Los licitadores quedarán obligados 
a señalar la procedencia de sus ár t ica 
los para aquellos que no sean de pro
cedencia extranjera, si no son pro
ductores. 

L a subasta se regirá por los precep
tos de la ley de Administraoión y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
Reglamento para la contratación ad
ministrativa del ramo de Guerra y 
demás disposiciones complementarias. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El 
Teniente Coronel Médioo Director 
(Firmado). 

Modelo de proposición 
Don F de T y T, domiciliado en . . . . 

y con residenoia en provincia de 
oalle de número oon oédu

la personal de oíase número 
expedida en ... (o pasaporte de 

extranjería), enterado del anuncio pu 
blicado en la Gaceta de Madrid o Bo-
ÍJETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid para la adquisición de efeotos y 
artículos para el Parque de Sanidad 
Mil i tar , y de los pliegos de oondicio 
n?s técnioas y legales, se comprome
te, oon sujeción a los mismos, a facili 
tar los efeotos o artículos (aquí los 
que ofrezca), a los preoios que para 
cada uno indioa. 

A esta proposioión se acompaña la 
carta de pago del depósito del 5 por 
100 en la Caja General de Depósitos, 
el último recibo de la contribución 

industrial, el reoibo de haber satisfe
cho la ouota del Retiro Obrero del 
mes anterior, el certificado expedido 
por el Comité regalador de Producción 
industrial, el poder notarial otorgado 
a favor del firmante (oaso de ser apo
derado) y los certificados a que aluden 
los Reales deoretos leyes de 6 de Mar
zo de 1929 y 24 de Dioiembre de 1928 
y deolaraoión de punto de prooedenoia 
para aquellos artioulos y efeotos na
cionales. 

(Firma) 
(E.—189) 

Parque de Intendencia de Madrid 

A N U N O I O 

E l dia 5 de Junio próximo, a las 
onoe horas, se adquir i rán, por oonour
so, los artículos qae a continuación se 
expresan para las necesidades de este 
Parque: 

Hul la de Asturias para hornos, oía
se cribado; algodones para limpieza 
de máquinas, bombillas parir alumbra
do de cuarteles y material para insta
laciones, y aoeite de motores <Va-
oum» B ) . 

Los pliegos de oondioiones y mode
lo de proposioión se hal larán de mani
fiesto en las oficinas de este Parque, 
Paoifioo, 34. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.— E l 
Direotor, José Lanzarote. 

(Núm. 1.080) • (E.—191) 

Sociedad general Española de Librería, 
Diarios, Revistas & Publicaciones, S. A. 

E l Consejo de Administración de la 
Sociedad general Española de Libre
ría, Diarios, Revistas & Publicacio
nes, Sooiedad Anónima, oonforme al 
artículo 27, párrafos 1.° y 3.° de loa 
estatutos de la Sociedad, tiene el ho
nor de convocar a los sefiores accio
nistas a la junta general ordinaria que 
tendrá lugar el 12 de Junio de 1930, a 
las onoe y media de la mañana , en 
Par ís , rué de L i l l e , número 7. 

O R D E N D E L D Í A 

1. ° Leotura de la Memoria del 
Consejo de Administraoión sobre las 
ouentas del ejeroioio 1929] y aproba
ción de las mismas. 

2. ° Elección de nn Administrador 
y ratificación del nombramiento de 
un Administrador. 

3. ° Fijación de las dietas de repre
sentación de los Administradores. 

4. ° Autorizaoión que debe darse a 
los Administradores para tratar con 
la Sooiedad, oonforme al art ículo 25 
de los Estatutos. 

5. ° Cuestiones diversas. 
Para tener derecho a asistir a. la 

junta, los sefiores accionistas deberán 
depositar los tí tulos diez días antes 
de la reunión. 

a) E n Madrid, en el domioilio so
cial . 

b) E n Par ís , en las Oficinas A d m i 
nistrativas, rué de L i l l e , número 7. 

E l Consejo de Administraoión 
(A—898) 

O R I A Y G A L I N D E Z 

JOYERÍA T PLATERÍA 
CLAVEL, 8, X CABBSSA SAN JBBÓNIMO 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Foseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 63.202 


